
17047 ANUNCIO de la Dirección General de la Función 
Pública para cubrir, en régimen de comisión de 
servicios, un puesto de trabajo para funcionarios 
del Cuerpo General Administrativo y cuatro para 
funcionarios del Cuerpo General Auxiliar, necesa
rios para la próxima reunión de la Conferencia 
sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa.

El artículo 6.º del Real Decreto 62/1979, de 11 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 18) estableció la adscrip
ción al Comité ejecutivo de la Comisión Interministerial en
cargada de la preparación y organización de la segunda reunión 
de la Conferencia sobre la Seguridad y Cooperación en Europa, 
de los funcionarios del Cuerpo General Administrativo o del 
General Auxiliar precisos para atender las funciones atribuidas 
a dicho Organo.

El Ministerio de Asuntos Exteriores concreta tales necesida
des en un funcionario del Cuerpo General Administrativo y 
cuatro del Auxiliar, con fijación del nivel 14 para el primero 
y 10 para los segundos, y, a dichos efectos se hace público el 
presente anuncio a fin de que los interesados en la menciona
da adscripción se dirijan al referido Ministerio de Asuntos Ex
teriores, Embajador Encargado de los Asuntos de la Conferencia 
sobre la Seguridad y Cooperación en Europa, calle Imperial, 
número 9, Madrid, en presentación de su opción para ser se
leccionados como adscritos al antes mencionado Comité eje
cutivo.

Las solicitudes, acompañadas del historial de cada aspirante, 
serán libremente seleccionadas por el Organo destinatario de 
las mismas y la adscripción de quienes resulten elegidos se hará 
en régimen de comisión de servicios, que finalizará cuando 
concluyan los trabajos de la reunión, hacia el mes de abril de 
1981.

Se tomará en consideración, de modo especial, el dominio 
fluido de la taquigrafía.

Una vez seleccionados los candidatos idóneos, por el Minis
terio de Asuntos Exteriores se dará cuenta a esta Dirección 
General de la Función Pública a fin de formalizar la antes 
mencionada adscripción en régimen de comisión de servicios.

Madrid, 31 de mayo de 1979.—El Director general, Francisco 
Guerrero Sáez.

17048 RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se convoca concurso de 
traslados 1/1979 para provisión de vacantes en el 
Cuerpo Subalterno a extinguir, integrados en la Ad
ministración Civil del Estado por Real Decreto- 
ley 23/1977, de 1 de abril, y Real Decreto 1281/1977, 
de 2 de junio, publicado para su desarrollo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de julio 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de agosto) y vistas 
las vacantes de provisión normal del Cuerpo Subalterno a ex
tinguir de la Administración Civil del Estado, existentes en los 
diversos Ministerios Civiles,

Esta Dirección General ha tenido a bien convocar el concur
so de traslados 1/1979 para la provisión de los destinos vacan
tes correspondientes al Cuerpo Subalterno a extinguir, que en 
anexo a esta Resolución se relacionan, así como las resultas que 
puedan originarse como consecuencia de su resolución siempre 
que las vacantes que, se ocasionen por este motivo se encuen
tren comprendidas en las correspondientes plantillas orgánicas.

Por tanto, los funcionarios interesados podrán solicitar pla
zas no enunciadas expresamente, ya que serán adjudicadas, en 
el supuesto de que queden vacantes al resolverse el concurso 
en el que regirán las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso:
Todos los funcionarios de carrera varones pertenecientes al 

Cuerpo Subalterno a extinguir, integrados en la Administración 
Civil del Estado por Real Decreto-ley 23/1977, de 1 de abril, y 
Real Decreto 1281/1977, de 2 de junio, publicado para su desa
rrollo, que se encuentren en situación de servicio activo.

No se admitirán solicitudes formuladas por funcionarios que 
no pertenezcan a dicho Cuerpo.

Segunda.—Los reingresados al servicio activo que en la fe
cha de publicación de esta Resolución se encuentren destinados 
provisionalmente están obligados a participar en el presente 
concurso, solicitando suficiente número de vacantes, a fin de 
ocupar destinos definitivos y pudiendo alegar, en su caso, el 
derecho de preferencia que les confiere el artículo 51.2) y 3) de 
la Ley Articulada de Funcionarios para obtener una vacante 
en la localidad donde servían cuando se produjo su cese en el 
servicio activo.


